
(te 1926 Martes, 29 de Junio 79
PKBCips DB SDScaiPcioN

■S LÀ CAPITAL:

Por on mea. . . 
Pot ttea moMB . 
Por aela mese» . 
Por an allo, . .

PUEBA DB 
Por u me», > > 
Pot (TM mous . 
P«X MlsmUM , 
Per «año , .

i^AmaroB Baoltoa, 
ij J, > , -■

, , , 2 pesetas 
. . . 5‘60 » 
. . . 10‘50 » 

.... 20‘50 »

LÀ CAPITAL:
, . , 8*50 pesetas 
. , . T'OO » ■

. . 18'60. »
. . . 24*00 .

*‘86 ptas. cada uno.

PRECI 38 OK ÍNSERí^Oíí

de la provincia de Logroño

Lo» edict M y anuncíu» uhclale» j par- 
tleiiiares q ie sean de p,.go\ satl faríc 
cinco centb ios le peseta oor pata >ra, ? 
les auunçl» s judiciales a raijoc d j tr^í 
céntiraoK de peseta lámbién pát pai abra s 
debiéndolo interesados acreditar sute? 
■je Í8 puViic 'Clon po, medio de la o- ¡Tes- 
pVuiltote'í.ria de pago haber ge tiste 
ciiosa Imp irte en la Pepoeitar a de 
¡Olidos provliicísies, sin íuye 
no b‘ insert «ran.

ADVtfKTilX^IA
Nose adii Itiran, par» ia insfielon 

jomnnicacirnes qne no re igan r^g stra 
das dei Gobiarno de Provincia,

■'f ; i UÍ \
Laa lejea obligarin on la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y territorios de 

Afrfea. BRjetoo a la legisla clCC penlErolar a los veinte días de sn prcmnlgacíCn 
( a «^jB» ao «H»pBBlere otra cosa.

Bo aattoadahaohala promnlgación el dia en quetennlna la Inserción do 1» Ley 
en U Oaoota(Áitioale i del Código Civil),

SE PUBLICA LOS MAKTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Oontadnrla del» Ex ciña. Diputad m Provincial,
El pago de la soscripclón bb ad'^lantado; por lo tan o sólo le atenderán lat bus 

pripciones que vengan acompalladaa de sn importe,d- biendu hacer o Iob da tier» 
de la Capital, por medio de libran»» del Tesoro, Giro Postal o letra delicilco- 
bro.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OEMíNISIROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xlll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asíurias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 27 de junio)

1772

Inspección Provincial 
de Higiene y Samdad 
Pecuarias de Logroño

CIRCULAR

Habiéndose presentado el 
carbunco bacteridiano en el 
ganado lanar y el mal rojo 
en el porcino de Grávalos, 
y la glosopeda en el ganado 
bovino de Trevian i; en cum
plimiento de lo ordenado en 
el artículo 12 del reglamen
to de Epizootias y de acuer
do con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, he dispuesto de
clarar zona infecta, los para
jes ocupados por los anima
les enfermos y sospechosos.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño, 25 ile junio de 
1926.

El Gobernador,
Ignacio G. de Careaga.

Administración ‘,6 Justicia

1775

LOGROÑO

Don José Usera Rodrígfuez, Juez de 
Instrucción ce Logroño y su 
Partido.
Hago saber: Que en la pieza de

Íembérgo dimanante tíel sumario 
seguido contra el vecino de Sotés, 
; J^sús Alvarez Alvarez, so- 

í bre abusos deshonestos, por pro
videncia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta las 
fincas in bañas y rústicas, sitas en 

! término municipal de Sotés, para 
cuya subasta se ha señalado el 
día veinte de julio próximo en la 
Sala Audiencia de este Juzgado a 
las doce de su mañana bajo las 
condiciones que se dirán,las fincas 
siguientes.

1 .® Una casa en la Calle de 
San Miguel o k s Hornos, linda de
recha entrando, calle de San Mi 
guel; izquierda Calleja de los Hor
nos; Espalda: Herederos de San
tos Velasco; Frente dicha calle, ta
sada en mil pesetas.

2 .® Un corral y solar en la Ca
lle del Conde de Caray, linda de
recha, Herederos de Ubaldo Orüz; 
izquierda,Herederos de José Antón; 
Espalda, Herederos de Don Roque 
Pujadas; Erente dicha calle, kisa- 
do en quinientas pesetas.

3 .® Una finca en el término de 
Prado Hospital, de ocho obradas 
linda Norte, Benito Alvarez, Sur 
Camino del término; Este, Herede
ros de Luciano Fernández: Oeste 
Bruno Martínez (herederos) tasada 
en trescientas pesetas.

4 .® Otra viña en término del 
Molino de una ft.nega, linda Lorie 
Justo Careta; Sur, Federico Velas
co; Este, Regadera; Oeste, Fran
cisco Alvarez, tasada en doseien - 
tas pesetas.

PREVENCIONES

1 .® No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del valor, pudiendo hacerse a ca
lidad d3 ceder el remate a un ter
cero.

2 .® Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadoi es con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del va
lor del inmueble, que sirve de tipo 
parada subasta; sin cuyo requisito 
no se’*án admitidos.

3 .“ Se carece de títulos de pro
piedad, para conocimiento de los 
licitadores.

Dado en Logroño a veintitrés 

. de Junio de mil novecientos vein- 
t tiseis.

José Usera
• D. S. O.
í Jesús Alfeirán

1 1782
j ALFARO

I Don José V aría - lavere, Albano, 
Juez de insiruccion de esta 
Ciudad de Alfaro
Fqr la presente requisitoria, se 

cita, llama y emplaza a Manuel 
Gonzalez López, de 2^ años, sol
tero, alpargatero, natural de Ba- 
guena (Teruel) e Lijo de Felix y 
de Antonia, para que dentro del 
término de 10 días comparezca an 
te este Juzgado, o se constituya 
en la cárcel de este partido a fin 1 
do notificarle la prisión nueva- r 
mente decreta la en causa número ? 
diez y ocho del presente año so- I 
bre sustracción de ganado, bajo I 
apercibimiento de que, en otro 
caso, será declarado rebelde y le 
pararán los demás perjuicios a 
que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridades, así 
civiles como militares y especial
mente a los agentes de la policía 
judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción del expresado 
sujeto a la cárcel de este partido, 
como comprendido en el artículo 
.'‘•35 de la Ley de enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Alfaro, a veintiséis de 
junio de mil novecientos veinti
séis.

José María Clavera.
D. S. O.

Isidoro Sorti

1616

PRÓFUGO

OCON

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Matías Sáenz 
Fernándt'z, hijo de Nicolás y 
de Celestina núm. 0 del alis- 

tamienii para el reemplazo 
de 1926, be dispuesto publi
carlo en este periódico ofi
cial a fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesa
rias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, se
gún aníecedenle:- que obran 
en el expe.liente, debe re.3idir 
en ignorado paradero.

Logroño, *1 de junio de 
1926.

1776

JVoia Anuncio
para su ] ublicación en los Bo
letines CfitÍL*les de Lo¿,roño, 
Nararrff, Zaragoza y Tarra

gona

AGUAS

D. Teod< ro Torres vecino de Lo
groño sf 'Icit I la concesión de 5 
litros de agua por segundo del río 
Ebro con destino a riego de terre
nos de su propiedad en término 
municipal de Kincón de Soto (Lo
groño).

Las obr s consistirán en la aper
tura, par , ínsfaíación Je sendas 
norias d cadena sin fin y arcadu
ces de 5 ii' s de c ■<'aAdad, de dos 
pozos de ’ Lieíros de diámetro y 5 
de profunJí--ad situados a 20 me
tros de distancia de la orilla iz
quierda deí fío Ebro un la finca que 
posee ei 'vñeionaí^? aguas arri
ba del paso de L ca icíera de Ta- 
razona a Francia-.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 15 de la vigente 
Instrucción de 14 de Junio de 1885 
para que cuantos se consideren 
perjudicados presenten sus recla
maciones en escrito dirigido al Sr. 
Gobernador Civil de la provincia 
durante el plazo de 30 días que 
empezará a contarse desde la fecha 
de la publicación de este anuncio.

Logroño, 24 de junio de 
1926.

El Gobernador.
Ignacio G. de Careaga
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1785 !

Delegación de Hacien
da de la provincia de |

Logroño j
Administración de Bentas j 

Públicas I

Pa a dar cumplimiento a lo dis- | 
puesto en la Real orden de 19 del > 
actual dictada por el Ministerio i 
de Hacienda, por el presente se j 
pone en conocimiento de las Au- i 
toridades y público en general ; 
que las expeniiedurías designadas : 
en esta Capital para las operado- . 
nes del canje de efectos timbra
dos en virtud de la reforma de la 
Ley del Timbre son las siguien
tes:

Núm. 1 f'Oña Vicenta Ló
pez, calle de agasta.

Núm. 2 Leña Agueda Muri
llo, calle del Mercado.

Núm. 5 Don José Urresti, ca
lle del Marqués de Vallejo.

Núm. 5 Don A tila no Torralba 
Aluro de Cervantes.

Núm. 7 Doña Carmen García, 
Calle de ' an Blas.

Nútr. 9 Don Pedro Alonso, 
calle del Mercado (Delegadón de 
Hacienda).

En las cabezas de partido, las 
expendedurías de las Administra
ciones subalternas.

L as horas destinadas para las 
operaciones de canje serán desde 
las ocho de la mañana hasta las 
ocho de la tarde y desde el día 1 
de julio hasta el 30 de dicho raes.

L os efectos timbr.vdos suprimi
dos y que han de ser objeto de 
canje reintegro y devoludón, son 
los siguientes:

Papel timbrado común.
Papel timbrado judicial. 
Documentos de bolsa.
Letras de cambio y pólizas pa

ra préstamo con garantía.
Pólizas de crédito sobre efectos 

o valores cotizables.
Pagarés a la orden.
Pagarés de bienes desamortiza

dos.
1 icencias de caza, de uso de 

armas y pesca.
Idem de uso de armas [lara so

cios del Tiro Nacional.
Idem especiales para cazar la 

perdiz con reclamo
Documentos para acreditar la 

posesión o tenencia de armas.
Idem para acreditar la posesión 

del ganado.
Contratos de inquilinato y de 

arrendamiento3 de fincas rústicas

TIMBRAS MOVILES

Equivalentes al pipel timbrado 
común.

Correspondientes a la escala 
para pólizas de bolsa para ope
raciones al Contado.

Para efectos de comercio.

BOLím» oficial AAo i »28

Para Jabeques en general (Artí
culo 140, párrafo 1.°)

Para cheques y órdenes com
prendidos en el artículo 140, 
párrafo 2.°.

Para cartas-órdenes de crédito 
de cantidad limitada.

Para resguardos de depósitos 
a que se refiere el artículo 187, 
en las dos últimas clases.

Especiales Móviles—Las clases 
de cincuenta y setenta y cinco 
céntimos y una peseta.

Para talonarios de facturas y 
recibos de todas las clases a ex
cepción de la de veinticinco cén
timos

Tarjetas de la Unión Postal.
I Papel de pagos al Estado—Las 
í clases octava de cincuenta cén- 
5 timos y novena de veinticinco.
I 1 locnmentos referentes a la 
¡ propiedad industrial
i Logroño, 26 de Junio de 1926. 
j El Admor. de Rentas públicas 
i P. S.
j J. B. Polo
I V.” B.®
' El Delegado de Hacienda
i p. I.
1 Nicanor Herrero
i 
k

Comisión Provincial

Esta Corporación, en unión del 
señor jefe de Administración mi
litar de la provincia, teniendo a 
la vista los estados de los precios 
a que se han vendido los artícu
los le suministros en los pueblos 
cabeza de partido judicial|durante 
el mes de abril, han fijado para 
el de mayo el precio medio si
guiente:

Ptas. Cts.
Ración de pan de 70 decagra 

raes. 0‘41 
id. de carne, kilogramo 3*50 
id. de vino, litro 0*28 
id. de cebada 4 kgmos. 1*84 
id. de Paja de 6kgmos. 0‘49 
id. de aceite, litro 2*32 
id. de carbón kgmos. 0*24 
id. de leña, kilogramo 0*13 
id. de petróleo, litro 0*87

í 1777

i Ñola Anuncio
• para su publicación en los Bo- ; 
5 leiines Oficiales de Logroño, ;

Alara, Navarra, Zaragoza y .
Tarragona 

— ?

AGUAS >

Don Félix Azpilicueta solicita la ■ 
concesión de 1*5 litros por según- ’ 
do de agua del Ebro para usos do- 
mèslicos en las Bodegas del Ro- 
meral término municipal de Fuen- 1 

■ mayor (Logroño).
Las obras consistirán en una ca- í 

seta para la inslalación elevadora s 
• consistente en una moto-bomba ? 

emplazada a 12 metros de distan- t 
■ cia de la margen del Ebro y la ins- j 
' lalación de la tubería de aspiración í 

de 0‘05 ms. de diámetro en la refe- j 
rida longitud y de la de impulsión 5 
de 0‘04 ms. de diámetro en 90 me- 
tros de longitud, que atravesará la i 
línea de los Caminos de Hierro del Î 
Norte por la alcantarilla del hectó- 
metro 2 del Kilómetro 92. |

■ Lo que se hace público a los | 
i efectos del art.® 15 de la vigente j 

Instrucción de 14 de Junio de 1883 í 
para que cuantos se consideren | 
perjudicados piesenten sus recia- j 
mociones en escrito dirigido al Sr. | 
Gobernador Civil de la provincia 5 
durante el plazo de 30 días que I 
empezará a contarse desde la fe- | 
cha de la publicación de este anu-

I
Logroño, 24 de junio de ; 

, 1926. I
„ El Gobernador, j
? Ignacio G. de Careaga

Lo que se anuncia en el L^ole- 
tíü Oficial para conocimiento do 
los Ayuntamientos, a fin de que 
a la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los reci
bos de los suministros hechos a 
las tropas y Guardia Civil el mes 
de mayo.

Logroño, veintiocho de Junio 
de 1926.

El Presidente, 
Enrique Herreros de Tejada

El Secretario
Benigno Macua

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
K&av -wniimMSK ««WMMUBwaeuv-zi- -«awdeuMv-.f «3 ynnwaraaaaws*

1786 
Ministerio

de Hacienda

REALES ORDENES
limo. Sr.: Restablecido el año 

natural para la conte bilídad del Es
tado y siendo notoria la necesidad 
de que se correspondan ios ciclos 
económicos de la Administración 
de la Hacienda pública con los de 
la Administración municipal.

S . M. el Rey (q. D. g.) de confor 
midad con el Consejo de Ministros 
se ha servido disponer:

1 .® Los Ayuntamientos deberán 
acomodar sus servicios económi
cos al expresado ejercicio anual a 
partir de 1.® de Enero próximo.

2 .® Para la ordenación de sus 
gastos y recursos durante el se
mestre de 1 de Julio a 31 de Diciem
bre del año actual, las expresadas 
Corporaciones podrán optar, bien 
por prorrogar el presupuesto en 
curso o por adoptar el que tuvie
ran aprobado para 1926-27, redu
ciendo sus cifras al 50 por 100 con 
aquellas alteraciones complemen- 
tariós que fueran menester, o bien 
por acudir a un presupuesto se
mestral que especialmente elabo
ren para el indicado período, el 

cual habrá de ajustarse en su tra
mitación a las disposiciones gene
rales que rigen en la materia.

En cualquiera de dichas tres so
luciones los xLyuntamientos habrán 
de dar cumplimiento al Real decre
to de 29 de Abril último sobre ré
gimen de vinos y a cualesquiera 
oíros preceptos üictados o que se 
dicten con relación a los ingresos 
o a los gastos municipales.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 24 de Junio de 1926.

CALVO SOTELO
Señores Delegados de Hacienda 

de las provincias.

1788 
limo. Sr.: El próximo día 

de Julio comienza para los 
contribuyentes por contribución 
industrial y de comercio la obliga 
ción de llevar el Libro de ventas 
establecido por la nueva legisla
ción orgánica de dicho tributo.

}7s de esperar que con este mo
tivo sean presentados en las ofi
cinas de Llacieiida para la dili
gencia reglamentaria de sellado 
gran número de ejemplares del 
citado Libro; y a fin de dar el ma
yor número de facilidades a los 
contribuyentes, así como de cor
tar algunos abusos de que reite
radamente se reciben denuncias 
en este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1.® Se prohibe terniinaníe- 
raente a todos los funcionarios 
y subalternos pertenecientes al 
Cuerpo general de administración 
de la Hacienda pública y a los 
especiales que dependan del .Mi
nisterio de Hacienda.

a) Editar con su nombre, sea 
por cuanta propia o ajena, mode
los del Libro de ventas, formula
rios, impresos y documentos que 
en cualquier forma se relacionen 
con la exacción de la contribución 
industrial, de comercio y profe
siones o de cualquier otro im
puesto del Estado.

b) Recomendar, patrocinar, 
aconsejar o preferir pública u ofl- 
cialinente determinados modelos, 
ediciones o series del Libro de 
veatas y demás impresos y docu
mentos aludidos. Los Delegados 
de Hacienda vigilarán personal
mente bajo BU más estrecha res
ponsabilidad, el cumplimiento de 
esta norma y sa.ncionarán las in
fracciones que cometa cualquier 
funcionario o subalterno a sus ór
denes. Estas infracciones se con
siderarán siempre como falta gra
ve, y la reincidencia en ellas co
mo falta muy grave a los efectos 
disciplinarios.

2. ® Las Delegaciones de Ha
cienda y demás oficinas provin
ciales procurarán despachar y le
galizar con la mayor rapidezposi- 
ble los libros de ventas que pre-
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senten los contnbuyentea. Lstos j 
quedarán exentos de toda res pon- | 
sabilidad cnandoporla demorr-xen 1 
que las oficinas provinciales de í 
Hacienda incurran al devolverles 1 
los libros les sea imposible llevar^ j 
los desde 1de Julio. , 1

■ • í 3.° A los efectos prevenidos » 
en las Lases de ordenación de k j 
Contribución industrial, los Ad- í 
ministradores de Rentas cuidarán 
de exami. ar los libros de ventas | 
que les sean presentados c<ni la | 
máxima amplitud de criteiio, te- I 
niendo en cuenta que ei modelo 
publicado en la «Gaceta» se re
comienda pero no se impone, y 
que, por end es admisible, n ios 
efectos fiscales cualquier otro 
que presenten los contribuyentes, 
siempre que como mínimo com- J 
prenda los datos previst<’S cu 
aquél y consignados en la Base 
9.“ y en la .leal orden de I'/ de 
Mayo de 1926.

4° La legalización de ips libros 
de ventas es acto oonipietamcnte 
gratuito, por lo que no puede dar 
lugar a la exacción de ninguna 
cantidad por timbre o cualquiera 
otro concepto fiscal, salvo lo cis- 
puesto en el numero 6.° de esta 
Real Oiden.

5 .® La presentación de los li
bros de ventas puede hacerse di
rectamente por el contribuyente o j 
por medio de mandalasio verbal 
o de íuncionarios o dependientes 
de las Corporaciones oficiales 
Asociaciones profesionales o gre
mios a que aquél pertenezca.

6 .® El libro de venías y opera
ciones comerciales se reintegrará 
a razón de 0,d;> pesetas cada uno 
de sus folios conforme el articulo 
494 de la ley del Timbre, y la de
claración que los contribuyentes 
presenten juntamente con el libro 
de ventas se reintegrará con el 
timbre de 0,15 peset s conforme al 
artículo 32 de la misma ley.

No será preciso presentar ins
tancia, bastando que al libro de 
ventas acompañe por duplicado 
la expresada declaración, uno de 
cuyos ejemplares se devolverá ai 
(Contribuyente como recibo, con 
cel sello de la oficina provincial.

7 .® Las oficinas provinciales 
de Hacienda darán preferencia al 
sellado y requisitado de los libros 
(Je {os contribuyentes de mayor 
categor a tributaria y a los que 
correspondfin a vendedores porma- 
yor, almacenistas y especuladores 
comisionistas, agentes, etc., eepe- 
dran las instrucciones que se da
rán a) efecto para requisitar los 
libros de losindustriales de peque- 
.ños negocios al per menor y de 
ila pequeña industria a industria 
en ambulancia.

De L eal orden lo digo a V. f. 
para su conocimiento y demás 
efeido's. - ios guarde a V. J, mu
chos años. Madrid, 24 de Junio 
de 1926.

CALVO SOTEl.0

Distri

Relación de las licenci 
yo, dando cuenta 
7 de julio de 1911,

■ ' I
’ Fecha de la licenciaNumero 1 !

r-to Forestal de Logroñe

as de pesca expedidas por esta dependencia durante el mes de ma" 
ie ello en cumplimiento a lo prescrito en el 25 del Reglamento de 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Pesca.

1 1Anos l -
NCóMKRES í de V cinda.l { Profesión

- edad ji s

i i
iCristóbal .\ivarez 6) Casaiarreina J Jornalero

Cipriano Lairiocanal 61 j Castañares i Labrador
Leonardo Gamboa 24 í Casalarreina ;Í . Jorn-dero
Víctor Molina Marino 20 S ¡ radilh» . î C id.
Pnrique Kobledo Muñoz 58 | Logroño 1 Comercio
Raimundo Gil vera 36 í jj. « Empleado
(destino Bengoechea Martínez 35 3 ¡¿j. 'ornalero
Amaranto Pniz Gangutia 55 j BMntanero
Felipe zofra García 19 ] Bobadilla • Jornalero
José María zpeitia Salazar 31 j Herramólluri J Propietario
jesús Irurita Alonso ’1 j Cuzcunita Estudiante
Francisco Guisaleña 30 1 id. 7 {¿arbero
{ ugenio González 34 id. 4 . -Jornalero
Eduardo Gracia 39 | Calahorra J id.
Jesé Domínguez Bh zquez 25 L ogroño í ? .Carpintero
Buenaventura Iré Vallejo 29j jd. 1" Jornalero
José L uis Landalnce 17 ! Haro » -jd.
Paulino Castilla Uliverri 56 Logroño • Empleado
Francisco León Mognaeg ÿ 52 j id. ¿ Jornalero
Patricio Tornero Moreno | 55 Î Mansi lia $ Propietario
Lorenzo S. Juan Ramírez t 72 | Torrecilla | Carpintero
i'aniel Sainz Diez Î 19 | Miranda l Jornalero
Zacarías Sainz Diez i 1 ' Guarda

’ gripino Francisco González s 33 1 id. - Montador
’uíián Aguirre Gato | 31 j Haro j Depemúente
Francisco Cillero i 4’ j id. . ( d .ornaiero
Emilio Sánchez Obellar 1 60 j Enciso C omerciante
Federico Clavijo Ubis a 30 s j ogrí'ñ<i Jornalero
Mariano Lacort | -5 Haro Dependiente
Valentín Crandal | 40 id. i ErEop-'ado
José Agost Vallejo | 24 Logroño' 5. ( onk sciante
Antonio Sáenz González | 57 id. í id.
Tomás Hidalgo Ortigosa j 27 1 id. ! Carpintero
Bautista (Lalleja Fan vjllán í 24 í Lo£rr<'ño 1 jornalero
Luis Fe. nández Lacuesta j 38 | Haro ■ Dpp(- n4iente
Luis Cárcamo del Val । 18 | id. | estudiante
Bernabé Fernández | 32 j í.ogror ¿ JorurLero
Ambrosio Lardies Laguna j 85 ? Haro j Propietario
Justo Potes Benedicto i 41 ’ id. ' Bracero
Santos Urrecho ï 38 id. ' id.
Julio Lugrane Wais J 33 Ambulaiñe = ArtiHa
José Wais í 24 id. s id.
Alberto Wais 1^6 id. id.
Celestino ’ loreno Fernández h 63 Viniegra de bajo^ Propietario
'santiago Gar^úa Barredo § 45 Miranda { Con«5uctor
Santiago Rubio San Miguel | 34 Logroño < Tablajero
Daniel Valenciaga Torenero 3 45 Viniegra de bajo) Piopietario
Eugenio Cornejo ! 35 CuzcurTta 1 Hítjalatero
Miguel Ayarra Gallo s 19 i t. j Estudiante
Isaac Urrecho, i 32 id. Carretero
Eduardo víartín 37 Nájera Jornalero
Pedro Gutiérrez Pablo 34 Villavelayo Labrador
Lomás Gutiérrez García 43 id. id.
Floreutíno Benito García i 25 id. | ¡ornalero
Esteban Gainza ampo ; 43 Briones 1 Empleado
Félix áenz . iez 1 36 Torrecilla « Cartero
-Vgapito ' ■uela Tejada 47 Soto | Comercio
Dionisia Tricio García 37 Lardero ? Su sexo
Leonardo AbeJairas 30 Logroño Jornalero
Felipe Pérez -onrosal 30 Haro "id.
Gabino Fernández viartínez 34 Logroño Camarero
Pedro Pablo áaata IMaría Pérez j 47 Haro Dependiente
Máximo Ugarte . 2 i Logroño | Empleado
Nemesio ópez Castilla 30 ! Haro j id.
.Ángel Pozueta Taz 35 ¡ Logroño j Viajante
Juan Martínez Martínez 20 i Anguiano I Bracero
Marcos Martínez Pozo 55 ii. j id.
vlejandro Hernández Murga 17 id. j id.

Domingo Hernández Murga 15 id. | id.
Andrés Sedaño A) Haro 5 Alpargatero
Jesús Saenz Torre 31 Logroño ? Albañil
Fermín Melchor Benito 5 32 Griñón j Labrador
pehpe Gómez Martínez 27 id. ¿ ¡vatarife
Eugenio Barrio 42 id. 1 Zapatero
Mariano S. de Zartegui 36 j Cuzcurrita j Jornalero

licenciai
i

-awjcjxítríW-

102 
103 
Î01 
105 
106 
107

19] 
lio 
111 
112
IB 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120’ 
121 í 
122 j 
123 i 
124 i 
125! 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
137 
136 
137 
238

: 139 
140 
141 
142 
143 
144
145 
116 
147

í 148 
149

i 150 
151 
152 
153

í 154 
b 155 
i 156 
; 157

158
í 159 

160 
161 
•6 
163 
164

I 165 
166 
167

1 169
1 70

Î 172
3 173 
? 174 
1 175

176

Día

1
1
i
1
4
4
4
5
5
8
8
8
8
8
8
8
8

10
10

12
14
14
14
14
15
15
18
18
18
18
18
19
21
21
21
21
22
22
22

1 22 
’ 22

24
24
24
24
24
24
25
25
26
26
20
26
26

6
26
27
27
27 

! 27 
j 28

Mes 
ftUCtAOHU.á»AWMMUHr 

Mayo

i

Alio

1926

1

i
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Número 
de 

lieeecia

Fecha d« la licencia
NOMBRES

Años 
de 

edad
Vecindad Profesión

Día Mes Año

177 28 Mayo 1926 Eusebio Sáenz Sáenz 41 Pradillo Jornalero
178 28 Florencio Oeho i Diez 17 Castañares id.
179 28 Esteb; n Gordo Martínez 32 id. id.
180 28 Máximo Terrazas 56 Cosalarreina Organista
181 28 Miguel Caperos 24 id. Labrador
182 31 Benito López 55 Ezcaray Sacerdoie
183 31 Cesáreo Campo Fuelles 56 Haro Procurador

Logoño, 31 de mayo de 1926.

Idem Rústica Forastero,—Dofia 
Joseta Alvarez Carballo o su Ad 
ministrador don Javier del Rio Pan
do residente en Santo Domingo

Mayor de Industrial.—Don Pe
dro Bartolomé.

Representante elegido por el 
Sindicato .Agrícola.—Don Basilio 
Riaño.

Parte Personal

Sr. Cura Párroco; don Domi- 
ciano Riaño.

1789
Ministerio

de la Gobernación

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. Sr.: V ista la instancia 

del Presidente de la Federación 
Nacional de Asociaciones Conser
veras, domiciliada en Calahorra, 
en súplica de que se dé carácter 
general a la Real orden dictada 
por este Ministeri > en J5 de Abril 
último, referente a la persecución 
de la fabricación y empleo de bo
tes usados; y

Considerando que es de la ma
yor conveniencia, en bien de la 
salud pública, dar publicidad a la 
citada disposición encammada a 
corregir el abuso que se comete 
en el empleo de botes viejos en 
los envases de conservas, ocasio
nando además perjuicios a la in
dustria nacional por el descrédito 
que sufren tales productos en los 
mercados extranjeros,

S. M. el Ret (q. D. g.) se ha 
servido disponer se dé carácter 
general ala expresada disposición 
que a continuación se inseita:

“Visto el escrito del Presidente 
de la Federación Nacional de Aso
ciaciones Conserveras domiciliada 
en Calahorra, exponiendo que a 
pesar de la Real orden de 16 de 
Mayo de 1923, el empleo de botes 
viejos crece constantemente, lle
gando a hacerse la fabricación y 
venta de los mismos con todo des
caro, por lo que interesa se adop
ten medinas encaminadas a impe
dir tal abuso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vído disponer se recuerde a V. E. 
la necesidad de la más fiel obser
vancia del Real ilecreto de 22 de 
Diciembre de 1908 y Reales orde 
nes de 27 de Junio de 1919 y 16 de 
Mayo de 1923, que prohibe el em 
pleo de latas usadas en los enva
ses de Conservas,

Que por el Inspector provincial 
de Sanidad y demás funcionarios 
adscritos al servicio de Sanidad e 
Higiene asesorándose, si lo cree 
necesario, de dicha Asociación se 
giren visitas de inspección a las 
fábricas en que se ejerza dicha in
dustria y se sospeche que la fabri-

MAM

cación no se ajusta a las disposi
ciones que regulan el empleo de 
envases destinados a las fábncas 
de conservas, aplicando con todo 
rigor en los casos de infracción 
comprobada las sanciones estable
cidas en el artículo 4.° del Regla
mento de 20 de Octubre de 1925 y 
42 en concordancia con el 41 del 
Estatuto provincial, caso de deso
bediencia.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento, el de los 
funcionarios de Sanidad corres
pondientes, el de los interesados 
y el del público en general, a cu
yo efecto ordenará su inserción 
en el <Boletín Oficial» de la pro
vincia. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Maírid, 24 de Junio 
de 1926.

MARTINEZ ANLOO

1616

PRÓFUGO

OCON

Declarado prófugo por la 
Junta de Clasificación y Re
visión el mozo Fructu oato 
Romero Cenzano, hijo de 
Alejandro y de Dorott'u del 
alistamiento para el reempla
zo de 1926, he dispuesto pu
blicarlo en este periódico ofi
cial a fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesa
rias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado 
ante dicha Junta, haciendo 
constar que dicho mozo, se
gún antecedentes que obran 
en el expediente, debe resi
dir en ignorado paradero.
v-ogroño, 4 de -Junio de 1926

Comisión Provincial

Esta Corporación, en unión del 
señor jefe de Administración mi
litar de la provincia, teniendo a 
la vista los estado.s de los precios 
a que se han vendido los artícu
los ie suministros en los pueblos 
cabeza de partido judicial durante

El Ingeniero Jefe, 
José María de Gaztelu.

el mes de mayo, han fijado para 
el de la fecha el precio medio si
guiente;

Ptas. Cts.
Ración de pan de 70 decagra 

mes. œ4i 
id. de carne, kilogramo 3‘65 
id. de vino, litro 0’29 
id. de cebada 4 kgmos. 1’75 
id. de Paja de 6kgmos. . ‘47 
id. de aceite, litro 2‘37 
id. de carbón kgmos. 0‘24 
id. de leña, kilogramo 0’13 
id. de petróleo, litro 1‘37
Lo que se anuncia en el Bole

tín Oficial para conoc miento de 
It'S Ayuntamientos, a fin de que 
a la mayor brevedad posible pre
senten a su liquidación los reci
bes de los suministros hechos a 
las tropas y Guardia 7 ivil en este 
corriente mes.

L ogroño, veintiocho de Junio 
de 1926.

El Presidente, -Ÿ . 
Enrique Herreros de Tejada ,

L i Secretario

ADMIKiSTRASIOS ¿éüH-.CIPAL

■ PA7
HERRAMÉLLURI

Don Honorio de la Iglesia Abad, 
Secretario del Ayuntamiento de 
la villa de Herramélluri.
Certifico: Que en cumplimiento 

de lo que preceptúa el ariículo 489 
dti Eaíaíttío municipal, el Ayunf i- 
míenío de esta villa en sesión ce
lebrada ai efecío ha designaio pa
ra vocales natos de las Comisio
nes de evaluación en sus paries 
Real y Personal para el Reparlo 
de Utilidades que ha de girarse en 
el ejercicio de 1926-1927, a los 
Sres. siguientes:

Parte Reai

Mayor coníribuyenre Rústica.— 
Don Lesmes Fernández.

Id. Id. Urbana.—Don Ro
mán Riaño.

1 Primer contribuyente Rustica; 
■ don Maximiano Oríún.
I Id. Id. Urbana; don Ambrosio 
' Arribas.

Id. id. Industrial; don Ciríaco 
Ruiz.

Y para los efectos de publicación 
en el «B. O.« de la provincia, ex
pido la presente que visa y sella 
el Sr. Alcalde en Herramélluri a 
ocho de Junio de mil novecientos 
veinliseis.

V.” B.’
El Alcalde

Rafael Angulo
El Secretario

Honorio de la iglesia

1767
HERVIAS

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, queda expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal por término de 15 días, fini
do el cual durante otro plazo de 
15 días a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio
nes ante la Delegación de Haden 
da de esta Provincia, por los mo
tivos señalados en el art. 301 del 
Estatuto municipal, aprobado por 
U. D. de 8 de Marzo de 1924.

Hervías a 21 de junio de 1926 
El Uoalde Presidente 

Olegari» Ortú :

1760
TORRECILLA db CAMEROS

Confeccionado por este 
21yuntamiento el Padrón de 
Cédulas Personales para el 
próximo ejercicio, queda ex
puesto al público en la Se
cretaría del mismo durante 
el tiempo reglimentario, a 
los efectos de las oportunas 
reclamaciones.

Torrecilla de Cameros, 20 
de Junio de ly26.

El Alcalde
E. M.

imprenta de Pablo Villar
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TESOBEBIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

wcrmwTinív**-*- vw»—

Los recibos que /if’uran ert ia relación que se mseí ta a continuación, son 
los que se supone Jueron desb uidos err el incendio ocurrido el 15 de J^oviembre 
de 1916 en el domicilio del Hecaudador de ta Zona de Al/aro Calahot-i a, por 
haber sido presentados por éste en la liqmdación anterior a este suceso qur sr 
le practicó en elprin-er semestre de lítJfí; y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y jiud/if-ro ocurrir que alyuno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre archas Jechos, se publica en este periodi
co oficial para que í legue a conocimiento de los contribuyenies 'ini.ererados, 
invitando al que se- encuentre en este caso a p'/esmtar tos i ceibos oí esta leso- | 
rería para dedueii es de la 'ielación, j-reriiíiénaoie.s que oe no haceilo en ei 
plaí!o de treinta días a contar ilesde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederé^ a su realiiración p/or los procedi- 
'tnientos reglamentarios.

Logroño, 30 de Junio de 1026 |

>SSa US DA /¿ELA CIÓN Q UE SE CITA I
. i

Pueblo de Calahorra !
Concepto: Rústica Presupuesto: 1915

Número 
de 

orden
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES

1
¡TRIMESTRES íimporte

ta que corresponden Ptas. Ctí, •

2 Tomás Abad Aranda 1 al 4 1 20-21
6 Emilio Abad Fernández < ( 14*13 1
7 Justo Abad Gil 4? 2-66 i
8 Casimiro Abad Alarrodan I 5 al 4 15‘2l i
9 í Angel Abad Afartinee ¡ 2 al 2 1571 J

15 i Miguel Abad Zamojón ; 5 al 4 7‘17 i
29 Hilario Achútegui Barra 8‘26 j
31 Miguel Achútegm López 15‘61 f
34 Atanasio Adan Adau í < ‘ 978
35 Casimiro Adan Adán ¡ 16‘52
36 Evaristo Adan Adan Î * * 8‘46
41 Juan Adan Duarte 2í‘52 1
42 Joaquín Adan Jaime * *< 10*00
51 Félix Adan Sáem * * 70T7
54 Manuel Adan Subero * * 20‘87
60 Pedro Alcalde Pérez * * 1700
62 AEguel Alcalde Polo ! < < 7‘61
65 Eelipe Aldoma Garrido ! * < 13‘91
66 Sotero Aldoma Garrido ! ‘ * 11‘52
70 Mariano Alelio Escalona * * 20‘43
80 Manuel Alfaro Baro < < 9 57
85 Tomás Alfaro Saenz ( ( 15‘22
95 Horencio Alonso Bodero < < 9 78

117 Benigno Antoñ'imas Alvarez ( ( 8'45
119 Serapio Antoñanzas Amado < í 12*83
123 Bemigio Antoñanzas Alvarez 4.* 475
126 Felipe Antoñanzas Arenzana 1 ai 4 9*13
153 Aíiguelo Antoñanzas Bemojo < ( 17‘17
134 Fícente Antoñanzas Bemojo (< 10'43
¡55 Ramón Antoñanzas Carera 4 < 10'03
140 Dámaso Antoñanzas Escorza 2 al 4 10-74
141 Diego Antoñanzas Fscorza 1 al 4 978
143 fosé Antoñanzas Guerra << 11*96
145 Pablo Antoñanzas Escorza < ( 10‘45
15 : Ciríaco Antoñanzas Escorza < ( 19*57
154 Francisco Antoñanzas Gurrea < < 20'87
156 Guillermo Antoñanzas Enciso ( i 8‘48
158 Samuel Antoñanzas Gurrea < ( 8‘48
161 Tom ls Antoñanzas Aíelón < < 8'26
164 Patricio Antoñanzas Gutierrez 3 y 4 5'00
165 Pedro Antoñauzas Gutierrez 4? 2'50
172 Silviano Antoñanzas Sancos 1 al 4 10'00
174 Szeguiel Antoñanzas López (< 10*45
165 Victoriano Antoñanzas < < 9'57
177 Andrés Antoñanzas Lorente <c 20*22
1S7 Juan Antoñazas Oliva 4 ( 11'09
194 Miguel Antoñanzas Rodriguez ( f 21'74
196 Moises Antoñanzas Ruiz ( < 13'26
210 1 Severiano Antoñanzas Segura 11'74
2'11 Cesáreo Antoñanzas Solano 11'96

Número 
de 

orden
1 Ní.-MBRES
|DE LOS CONTRIBUYENTES

« trimestres

a que correspondei
’ IMPORTE 

ij Ptas. Cts.

214 Pedi’o Antoñanzas Solano 1 al 4 l 14-57
121 Patricio Antoñansas Viguera » i 9'7 S224 Silverio Aramayo Adan I 10 87227 Horencio Arenzana Adan » 8'402 0 Eduardo Arenzana Antoñanzas 1 1 '2ùl 3 f'ic/vr Arenzana Calleja 10'4 .23'2 i Eduardo Arenzana Cervantes 7 ^^7S233 1 Francisco Arenzana Cristóbal 15'46245 3 Benito Arenzana G. 5
244 1 Tomás Arenzana León 8^04249 í óianuel Arenzana López 15'22250 Pub'o Arenzana López >
252 Limito \renzana Lorente ». 15'00254 JOsé remana Martínez u 11'09256 TomAs Arenzana Martínez » 1- '72260 Ponciano renztina Moreno 7'17Ï64 Benigno Arenzana Sáenz » 25’04268 Ponciano renzana Vea » 9'57
276 Marcial Arpón À dan 4/ 7'01278 Anacleto Arpón G. 1 ai 4 17'16279 Matías Arpón Aramajo 4? 1'9028'2 Eugenio Arpón Bermejo I al 4 8'48293 Remigio A. Suda 4.° 3'86296 Sun Arecho nloñanzas 1 ai 4 9'57
299 Félix Azcona Gutierrez » 9'57
305 Julián Arana López 4.” 4-13
305 Juan Arana Losantos 1 al 4 15‘22
518 Vicente Bar bas tro Royos » 23'90
322 Anacleto Barco Aldea ?> ' 51'07
327 Alejandro Barco /\rpón 31'50
545 Plácido Barco Mangado » 9'78
347 A ntenio Barco Mar cilla 2 al 4 9'73
548 Ignacio Barco Mar cilla I ai 4 25'90
349 Ficasio Barco Marcilla » 15'00
550 Antonio Barco Marín 4.’ 3'10
360 León Barco Muro 1 ai 4 7'83
363 Nicasio Barco Preciado » 12'39
364 Modesto Barco Sado > 13'47
369 Agustin Baro rana 8'04
370 Esteban Baro Calleja 18'48
572 Saturnino Parco Cristóbal 28' 0
380 Pablo Bute Alcalde » 13-91
385 Miguel Bute Castilla » 8-48
398 Calixto Benito Jenes 15'87
404 Eluogio Benito Medrano > 8'04
407 Moisés Beriain Gutierrez 1» 10'22
409 Juanito Beriain "Miiranda 4.* 10'00
410 Lino Beriain Miranda 1 al 4 18'26
416 Domingo Remojo Díaz » 8'04
418 Manolo Bemojo Lorente > 8'48
420 Julián Bemojo Losantos 4? 7'82
428 Manuel Bretón Alcalde 1 al 4 28’47
440 Jisé Calleja M. 3 y 4 3'50
444 Capellanía de Merultos 1 al 4 7'39
45a Apolonio Condor Resa » 11'96
459 Manuel Cácedo Sáenz 3 y 4 4'54
477 Pantaleón Ciordia L. 1 al 4 15'22
479 Hilarión Ciordia Ai. > 19'57
482 José Comas Gerrero » 25'65
483 Anacleto Comas Lorente > 7*29
489 Manuel Comas Sáenz » 14'78
498 Filipe Clemente Herreros * 5'70
506 Antonio Cristobal Airenzana > 11'74
508 Juan Cristobal Aroztegui > 13'26
511 Raimundo Cristóbal Cortes > 30'97
512 Escolástico Cristobal Cristobal » 15'87
518 Nicomedes Cristobal Felez 11'09
555 Lorenzo Cristobal Lorente » 31’30
556 Antonio Cristobal Martinez » 8-04
538 Escolástico Cristobal Martinez 22-81
546 Vicente Cristobal Pérez » 11'51
553 Er¿eterio Cristobal Subero » 12’83
556 Andrés Cemedrillos Gonzalez » 10'86
5'8 Manuel Cemedrillos Gonzalez » 9'78
574 Lorenzo S. Arpón » 20'22
577 Juan de Diego Martinez » 11'12
578 Antonio Diez . -ntoñanzas » 8'70
58. Manuel Leur Escudero » 10'22
5s8 Pascuala Diaz Sáenz 4.* 2*66
599 Pedro Enciso Enciso » 13'31
616 Baldomero Escorza Catalan 1 al 4 27'39
618 Erancisco Escorza Catalan » 10'87
625 Timoteo Escorza Escudero » 9'35
626 Domingo Es'orza Hernández » 12'61
630 Anastasio Escarza López > 11'52
638 Pedro Escarza Subero > 8 70

(Continuará)
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Ayuntamiento de Ocón partido de Arnedo provincia de Logroño
Relación de las solicitudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos roturados arbitrariamente, que se publica en el ^Boieiin lOticiai» tíe la prorincia en 

cumplimiento a lo dispuesto en, el artículo 6.'° del R, D. de de Diciembre de 1925

{Caniinuará}

{Continuación)

^MBRE DEL SOLICITANTE
Veoindad o domi- 

dlió
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA
LINDEROS

Fanégas ' Celemineé GuiitOlos

Corçlôja Morales Ocón Portillo de la Oroa 3 N. Francisco Sáenz, E. Cantera, S. Portillo y 0. Nicolás Escalona ,
Id. » Id. 1 6 N. Portillo, F. Pantaleón Tejada, S. “antiago Cordón y 0. Alejandro Sáenz
Id. » Barrancos 1 6 N. Lleco, É. Animas de Pipaona, S. Lleco y 0. Cantera
Id, » Id:. 2 Nr U- y Sí^Bbítanco y O. Lléeó
id. > id. 1 6 N ? Pedro Vigwera E. Leóri Tejada, S. Manuel Viguera y 0. Barranco
Id, » Alto de la Soledad 5 N. Florencio Rubio, £, Pedro Viguera, S. ( antera y O. Pablo Cordón

Arenal 2 6 N. Pablo Cordón, E. Barranco, 8. Camino v O. Pablo Cordónp?CAC'-' ':tIvl •
Id. » Carasol de las C/anales 1 3 N. su dueño, E. Sixto (Suerra, S. Pablo Cordón y 0. Pedro Vigueta
Id. » Id. 1 N, Lleco, 1'. Leonor Merino, S. su dueño y 0. Alejandro Sáenz
Id. » 6 N. Sixto Guerra, E. Leonor Merino, 8. la misma y O. Lleci
id. 0 .'Crküde 6 N. Pasada, E Francisco 8áenz, Florencio Rubio y 0. I leco
id. » Corral dot-Monte ! 2 N. Valentín Martínez, E. Santos Pérez, S. Leonardo y 0. C amino
Id. » Cámirio de Ics Pánaderós 6 N. Alejandro Sáenz, E. Tinaoteo Rubio, S. Benito López y 0. Camino.
Id. » Corral del Monte I N. Pantaleón Tejada, E. Saturnino Escalona, S. su dueño y O. Florencio Rubio
Id. » Cuesta de San Adrian i 1 í N. Justo Orío, E. Manuel Rubio, 8. y O. Valdío
Id. » Estepar 1 « . N. Rufino del Amo, E. Lucio Burgos, S. justo Orío y PolicarpoTejada
Id. > (erro Agudo , 2 6 1 N. Sendero, E. Manuel Viguera, S. Lleco y O. Cantera
Id. » Las Matas Vedadas 6 j N. Bernardino Fernández, E. Manuel Viguera, 8. Luis Galilea y O. Bernardino ^FerBÔBdez

Beiito Lópet Reltráa » Las Cuevas del Molinero 1 8 1 N. Julián Tajada, L. Cantera, 8. Julio Escalona y 0. Leonardo Orcos
Id. j > ¡ La Selva 1 4 1 N. Francisco Sáenz, E. Policarpo Tejada, S. Valentín artínez y 0. Lleco
Id. » Id. 1 8 í N. Felipe Aguado, F. Pedro Viguera, S. julio Escalona y O. Canu o Tejada
Id. » La Selva y Barranca 1 1 N. Sixto Guerra E. Lleco, S. Barranco, y 0. julio Escalona
Id. > La ( arena 5 N. Alejandro Sáenz, E. Saturnino Escalona, S. Telesforo Cordón y 0. Ignacio Sáenz
Id. « Corral de Carón 2 1 N. Policarpo Tejada, E. Cantera, S. Francisco Sáenz, y 0. Clemente Tejada
Id. » Rincón de Gil 1 1 N. Florencio Rubio, E. y S. su dueño, y 0. Domingo López
Id. " » Lqs Barrancos 1 ' 2 3 N. Ciríaco .'‘’iguado, E. y O. Barranco

Pablo Cordóa Sáenz ») Corral des Capón 2 ! '6 N. 8ixto Guerra E. Policarpo Tejada, Clemente Tejada y O. Timoteo Pérez
M. » Los PoiTiaros 2 6 5 N. y E. Sixto Guerra, 8. Saturnino Pscalona y 0. Cantera
Id. » Mata Retí onda 1 6 N. Hipólito López, E. Cantera, S. jesús Aguado y O. Canuto Tejada
id. > Arenal. 1 1 N. Ramón Morales, E. l leco, S. Telesforo Cordón y O. Daniel Sáenz
Id. ; > id; 1 ’ N. Lleco, E. Barranco, S. Telesforo Cordón y O. su dueño
id. » Corral de Hesa 8 5 N. Lleco, E Camino, 8. y 0. Valdío
Id. : » Cantera,, de Majad il las 8 i N. su dueño, E. Policarpo Tejada, S. Saturnino Escalona, y O. su dueño.
,íd- 3 » Car^ispl dé las C 'a bales 1 6 ! N. Telesforo Cordón, E. Pedro Viguera, S. Alejandro Sáenz y 0. Pedro Viguera
id. « 'P7)rlillo'^de la Sole.lad 1 1 N. Camino, E. Carretera, S. y 0. Monte

Jbsé Argaiz Romo » Los-Barrancos 2 i N. su dueño, E. tTelesforo Cordón, S. Cantera de la Soledad y Q.-Pedro Viguera
,Id. » - Jd. 1 1 N. Saturnino Escalona, E. Telesforo Coi^óp,S. su dueño y Ó. Francisco Sáenz
M. ? » i''' Laclare na 1 8 í N. Eleutprio Esealona,'E. Santiago Cordón S.-Canuto Tajada y 0. .Santiago Cordón
Id. » Id. 1 1 N. Santiago Cordón, É. Eleuterio Escalona, S. Santiago^ ór(Wn y O; Canuto Tejada

Plorencio Rabio Sáenz » Id. 2 ’ N. Francisco Sá«nz, E. Sixto Guerra, S.SLleco y Q. l^dro Viguera
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